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RESOLUCION de 23 de marzo de 1992,
sobre otorgamiento concesién directa de
explotacién provincia de Badajoz.

La Direccién General de Industria, Energia y
Minas de la Consejeria de Industria y Turismo de
" la Junta de Extremadura, hace saber:

Que ha sido otorgada y titulada la Concesién
Directa de Explotacién que a continuacién se indi-
ca, con expresién del nimero, nombre, mineral,
cuadricula minera y términos municipales:

12.055, MENA, Granitos y otros de la Seccién
C), 2, Jerez de los Caballeros.

Lo que se hace piblico en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 101.5 del Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Mineria de 25 de agos-
to de 1978.

Mérida, 23 de marzo de 1992,

El Director General,
ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad publica el estableci-
miento de la instalacién eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Iberduero, S.A. con domicilio
en Ciaceres, Periodista Sanchez Asensio, 1 solici-
tando autorizacién de la instalacién eléctrica, y de-
claracién, en concreto, de utilidad pablica cumpli-
dos los tramites reglamentarios ordenados en el
Capitulo 1II del Decreto 2617/66 y en el Capitulo
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/66,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S.A., el establecimiento
de la instalacién eléctrica, cuyas principales carac-
teristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Torre que se intercalara en la LAM.T.
Talarrubias-Herrera.

Final: C.T. Guardia Civil Proyectado.

Término municipal afectado: Herrera del Du-
que.
Tipos de linea: Subterranea.

Tensién de servicio en Kv.: 22.

Material: Nacional.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,574.

Apoyos: Metélicos.

Numero total de apoyos de la linea: 1.

Crucetas: Metalicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la linea: Herrera del Du--
que.

ESTACION TRANSFORMADORA:

'I‘ipo:v Cubierto.

N. de transformadores: Tipo 1.

Relacién de transformacién: 20,000 / 0,380 /
0,220.

Potencia total en transformadores en KVA.
250.
Emplazamiento: Herrera del Duque. Cuartel
Guardia Civil.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Aérea.

Longitud total en Kms.: 0,560.

Voltaje: 380/220.

Potencia: 250 KW.

Abonados previstos: 0.

Presupuesto en pesetas: 13.100.066.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en
la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-
012983.

Declarar, en concreto, la utilidad piblica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
sefialados en la Ley 10/66 sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
trica y su reglamento de aplicacién de 20 de octu-
bre. '

Esta instalacién no podrd entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 10 de marzo de 1992.

El Jefe del Servicio Energia,
MANUEL GARCIA PEREZ
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RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Industria y Turismo de
Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad publica el estableci-
miento de la instalacién eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Iberdrola I, S.A. con domici-
lio en Caceres, Periodista Sdnchez Asensio, 1 soli-
citando autorizacién de la instalacién eléctrica, y
declaracién, en concreto, de utilidad piblica cum-

- plidos los tramites reglamentarios ordenados en el
Capitulo III del Decreto 2617/66 y en el Capitulo
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/66,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola I, S.A., el establecimien-
to de la instalacién eléctrica, cuyas principales ca-
racteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo o desvio proyectado.

Final: C.T. Fabrica de Harinas proyectado.

Término municipal afectado: Campanario.

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 13,2.

Material: Nacional.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms.: 0,280.

Apoyos: Metilicos.

Numero total de apoyos de la linea: 2.

Crucetas: Metslicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la linea: Fibrica de Hari-
nas de Campanario.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: Tipo 1.

Relacién de transformacién: 13,200 / 0,380 /
0,220.

Potencia total en transformadores en KVA.: 50.

Emplazamiento: Campanario. Fébrica de Hari-
nas.
Presupuesto en pesetas: 1.412.472.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en
la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-
013006.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
sefialados en la Ley 10/66 sobre expropiacién for-

zosa y sanciones en materia de instalaciones elée-
tricas y su reglamento de aplicacién de 20 de octu-
bre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 10 de marzo de 1992.

El Jefe del Servicio Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad publica el estableci-
miento de la instalacién eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Iberdrola I, S.A. con domici-
lio en Céceres, Periodista Sidnchez Asensio, 1 soli-
citando autorizacién de la instalacién eléctrica, y
declaracién, en concreto, de utilidad piblica cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el
Capitulo III del Decreto 2617/66 y en el Capitulo
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/66,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola I, SA., el establecimien-
to de la instalacién eléctrica, cuyas principales ca-
racteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo (a) de la Circunvalacién I de Vi-
llanueva.

Final: C.T. Polideportivo Proyectado.

Término municipal afectado: Villanueva de la
Serena.

Tipos de linea: Aérea y Subterrinea.

Tensién de servicio en Kv.: 13,2.

Material: Nacional.

Conductores: Aluminio-Acero-Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,376.

Apoyos: Metilicos.

Numero total de apoyos de la linea: 3.

Crucetas: Met4licas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la linea: Polideportivo de
Villanueva.



